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RESPUESTA: 

 
En relación con la materia por la que se interesa Su Señoría, es conveniente 

señalar que en todos los Consejos de Ministros de Agricultura y Pesca en los que se 
debatió el presupuesto del Marco Financiero Plurianual 2021- 2027, la gran mayoría de 

los ministros defendieron el mantenimiento del presupuesto para Política Agrícola 
Común (PAC) del periodo anterior (2014-2020) a precios corrientes, posición 

negociadora exactamente igual que la mantenida por el Gobierno en la negociación del 
presupuesto de la PAC para el periodo 2014-2020. 

 

Además, se indica que el presupuesto acordado para el Fondo Europeo Agrícola 
para el Desarrollo Rural (FEADER), complementado con el Fondo “Next Generation 

EU” asciende a 95.640 millones de euros, a precios corrientes, similares  a los 95.117 
millones de euros del periodo anterior, por lo que se mantiene intacta su capacidad 

incentivadora. 
 

Al ser las ayudas financiadas por el FEADER, cofinanciadas por los Estados 
Miembros, tanto las Comunidades Autónomas como el Gobierno pueden, dentro de los 
límites permitidos, complementar estas ayudas hasta el nivel que consideren oportuno 

para incentivar las acciones financiadas. 
 

 
 

 
Madrid, 29 de septiembre de 2020 


